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La petición instaurada por la demanda, Angélica Soto Valencia 

consistente en que se le conceda el amparo de pobreza dentro de las 

presentes diligencias es de recibo, como quiera que, con su pedido 
adujo encontrase en el supuesto de hecho de que trata el art. 151 del C. 

G del P.  
 

Por lo expuesto, se designa como abogado de pobre, al abogado 
Heberto Giraldo Manrique quien se localiza en la carrera 49 número 

50 30 oficina 511 edificio Lucrecio Vélez, Medellín, correo electrónico 
hebertogiraldoabogado@hotmail.com, teléfono 231 19 43 y 313 732 63 

26, para que la represente en el presente proceso hasta su culminación. 
Por la secretaría del Despacho entérese al citado colaborador de la 

justicia su designación, por el medio más expedito, con la advertencia 
que, la aceptación al nominado cargo es forzosa, so pena de las 

sanciones en caso de renuencia injustificada.   
 

De otra parte, se rechaza de plano la solicitud de reforma de la 

demanda instaurada por la apoderada actora, comoquiera que esa figura 
es improcedente dentro de este tipo de asuntos, a voces del inciso final 

del art. 392 ídem.  
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